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EL REDACTOR GEJYERAL. 

Cádiz miércoles 16 de setiembre de 1812. 

ORDEN DE LA P L A Z A Í = Gefe de dia t Él coronel D. 
maiidaníe del L'"" batallón de Cazadores. Parada : 
Ronda : Milicias. Teatro: Voluntarios. 

Ag'Qstin Fernandez Somera j co­
las cuerpos de la guarnición. 

¿¿¡^^^ 

IMPUESOS. 

(Rapeta de lajílegenda del 15. 
pe recente de Portugal 

EÍ1 •jirlncí-
ba mandado ir dé las 

colonias de África á Rio Janeiro dos jóye-
^nes de disposiciones y buena educación , que 
á costa de ¡a real Hacienda estiidieii la medi­
cina y cirugía, para que luego vuelvan á ejercer­
las á su p^is, que era tan inortalá todos los pro­
fesores por SU: insalubridad.— El Señor Calleja 
participó al virei de Nueva-Espina el G de mayo 
que perecieroa en la cloaca de Aniilpas cerca de 
S§ insurgentes; que se cogieron dentro700he­
ridos 5 é innumerables prisioneros : entre ellos 9 
clérigos 5 los cuales estaban casi exánimes por 
po. quererles facilitar el cruel Morelos subsisten­
cias que reservaba para sus tropas j á pesar de 
habérsele cogido almacenes llenos. 'Dos matiscá-
ies cabecillas , Piedra y Bravo , y el coronel Pé­
rez fueron cogidos con 30 hombres. Entre Ids 

•papeles de Morelos se halló un oficio de la 
jui;ita de Citucuaro , en que le avisaba haber 
reconocido a Fernando VII solo por hacerse 
partidd entre europeos y americanos. 

Diario mercaniil del Í5.—É\\ nn artículo co­
municado Don J. 3L Luhet sostiene cjue se deben 
emplear en los destinos vacantes los sugetos que 
gocen de asignaciones, para ahorro del erariq-
i'or el contrario j los comisionados regios nom­
bran para los pueblo's simples abogados eu lu­
gar de sugetós que han seguido la carrera dei 
-varas. En el Puerto de Santa María se ha pues­
to un vista y un guardá-alrtlacen en la aduana, 
que jamas hait servido en rentas. ¿ Qué enten­
derán estos tales? ¿ Cuales son sus méritos?— 
'Dotí Serafín Vicente Ibarz responde á Ita que 
lio tiene ninguna queja del Sr. Sorel ,• de quien 
se halla sumamente satisfecho. 

Comiso de/. 15 .^nser ta la relación de la batalla 
de Sahimanca publicadü el 18 de agosta en el Mo­
nitor (R.450), laque intitula el Sr. Conciso^rtíí-
doio contra el veneno que beben aquellos qtíeleeñ los 
boletines franceses , publicados á secas ! !!— La 
oda Madrid libre. ( JEÍ .457. ) -^ Villacaiíipa ha atra-̂  
pado en las viñas de Ütiel unos W fruncéses, 
-de que solo se salvaroií lOO : carros , artilleria, 
equipages y empleados., toilo quedó Villaoam-
p¿sarfo.-^El 23 de agosto atacó Mina cerca de 

Tiebes 39 infantes y 200 caballos : Unos 900 
de estos es la pérdida del é«é??í/g'o.^-Mendizabal 
seguía el 18 en Bilbao.—El 28 estaba Freiré 
en Albacete j hasta Bonete j con 1200 caballos: 
Bassecourt en Allora : los expedicionarios en Ali­
cante. 

Abeja española niini i¡—Inserta un diálogo en­
tre el doctor D. Blas Campazas de Id Meolta-
dá y nn abogado llamado D. Pedro. Sé dirige 
á ridiculizar á un 'celebéirinm militar que en­
contró en está ciudad una bruxa jóvert y linda 
como una perla ( \ qué buena bruxa !) ; y es-
timulado'ppr su limpia conciencia j cordial amor 

'&\ Santo-ojicto , y odio implacable á los fracínaso-
nes, hechiceros y dertlas dé la zarabanda dia­
blesca j acudió á donde le pareció conveniente 
para que se remediasen los males que pddrian 
seguirse de Ta multiplicación de la xaizA brüúcesca 
y suá distintas ramificaciones. Tan graciosa es­
cena se representa en una librería; 

NoTICtASi 

Alicante 3 de agpsió-^Coñ esta fecha ha ex­
pedido.el Sr, intendente Don José Canga-Ar­
güe lies una ófden circular á todos los depen­
dientes y empleados ert los ramos de Hacien­
da j con prevenciones mui juiciosas para la me­
jor observancia de la Constitución, principal­
mente en los dos importantes puntos de la pu­
reza é integridad en la recaudación j y de la 
Seguridad individual del ciudadano. En cuanto 
á lo i. ° se reducen sus reglas á que Ins con­
tribuciones sean generales y proporcionadas, sin 
atropeliar los respetos dé la propiedad : á que 
todos los fondos entren en la única tesorería pro-
yincialj á quien si la intervención debida nada se 
pague ni reciba: á que cada nOes se publique 
Un estado del tesoro ; y á que el manejo de la 
Hacienda solo corra por mano de los que la leí 
señala.^-£n cuanto á lo 2. * (después de en­
cargar respeta y armonía, con los cuerpos po­
pulares, cuales son las juntas) encarga la con­
formidad á k Constitución ; advirtiendo que no 
perdonará transgresión ninguna de la leí en un 
punto tan íntimamente unido con la existencia 
política , cual es la libertad' persoual del ciu-
cUdano. (Cart. part.J 
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Valdepnias 22 de agosto—El 14 se presentó 

en psia villa el oidor ile Valencia Elola , que 
de orden de Suchet se hallaba preso por in-
-fiíU'iuc en Vd. ciudailcla de J a c a , cuando el día 
"20 fue libertado por las tropas del héroe Mina, 
quienes hicieron prisioneros á los guardas , y 
oblit;aron al gobernardor francés Desortis á en-
trc'gar su equipage. Este ministro da la siguien­
te razón del estado de fuerzas enemigas por to­
do el norle de España. — En Aragón 4500 
infantes con mui poca caballería conservan tan 
solo á J aca y Zaragoza y un camino militar 
de Canl'ran a Tortosa—En Navarra 3 9 hom­
bres con 200 caballos guarnecen á Pamplona, 

•y tieneti abierta la comunicación hasta Tudela. 
— En Vizcaya CaffareJli, situado en Vitoria , 
con 4© hombres: tiene ademas las guarniciones 

-de San Sebastian y Fuenterrabia—En Rioja L o ­
groño tiene 4©—En Castilla solo hai 700 en 
Soria—-Las fuerzas españcilas sou : E Q Navar ra 

, Mina con 8 9 infantes y 700 caballos—En Viz­
caya ê l P¿istorcillo y Dos-pelos con 1500 hom­
bres ; y ademas tiene el Sr. Mendizabai un cuer­
po respetable—En Rioja Duran con 4 9 infan­
tes y 300 caballos estaba el dia 8 en Calahor­
ra ; y Amor coa 500 caballos—Sobre Miranda 
de Ebro y Pancorbo se halla Longa , con una 
división numerosa. (Gac. de la Mancha.) 

Madrid 5 de setiembre— El Excmo. Sr. du­
que de Ciudad-Rodrigo ha dirigido una procla­
ma a los españoles , que termina a s i — „ E s p a -
ñoles , oponeos á esta odiosa t i r an ía ; y cuan­
do no podáis hacer o t ra ,cosa , llevad con voso­
tros vuestros efectos , vuestros víveres , y de-
mas que pueda contribuir á que el cruel ene­
migo haga mas duradera vuestra esclavitud ; y 
si os falíasen medios de conducción , escondecl-
los en parages en que no lois pueda hallar la 
rapacidad francesa , y seréis independientes y 
felices. (Cart. part.) 

CORREOS. 

Eipaquete ingles recogerá esta tarde la corres­

pondencia. 

PARTES TET.EGRAFICOS. 

Dia 15. — Desde las doce de ayer á las de hoi. 

Nuestra tropa continua trabajando en la cortadura 

del Trocaderot ( e l dia 13 resultaban excavadas 

9459,y^ varas cúbicas) demoliendo varías baíerias 

del mismo , la del arrecife de Chiclana , la del 

Palmar , el reducto de la falda del cerro de Santa 

^na , la bateria del matadero de Puerto-real , i/ la 

Blanca, inmediata á la venta , llamada de Riifin ; 

habiendo conducido ú Paerto-real la^ cureñas y ma­

deras de la del molino de Osio. 

CAPITANÍA DRL PUERTO. 
DtR 15'.' Desde las 12 de ayer-á los de hoi han enlrado los bu­

ques sigui.-nle : De Liverpoul b. ing. JVfar̂ a ^ coa tirüvjsjones y mer­

cancías : de icj ie y Huelva i falc. esp. con fruta. 

C O R T E S . 

Día 16 — Parte de Sanidad: el dia 14 fueron 
enterrados 11 cadáveres. \, \ • 

Pasáronse a la cambian de Constitución dos ofi» 
dos del secretario de Gracia y Justicia , consultan-
tío acerca de varias dudas propuestas á la audien­
cia de Sevilla por el ayuntamiento de Ayamonte 
sobre elección de justicia; y de otras , propuestas 
por el juez de primera instancia de Ruta y Vhipiona. 

A la misma comisión se mandó pasar otro oficio 
del. secretario de la Gubernacion de la península , 
co}i inclusión de una exposición del subdelegado de 
esta provincia, el cual consultaba algunas iludas 
relativas á la inteligencia del decreto de 11 de 
agosto ídtimo. 

A la.de Hacienda pasaron otros tres oficios del 
secretario de este ramo, relativos á varios puntos 
de la hacienda pública. 

A la de Constitución se mandó pasar el regla.^ 
mentó para el tribunal especial de tus Ordenes ,furm 
ruado por el mismo,y remitido por el secretario de 
Gracia y Justicia. 

. A _ la misma comisión de Constitución se maridó 
pasar igualmente una representación del Consulado 
de Mallorca, el cual exponía que conociendo la es. 
cases de fondos del erario público , y deseando ace­
lerar la publicación de la Constitución en aquella 
isla, habla ofrecido costear una comida para la ca­
sa de Corrección , y el importe de , los cuatro reales 
de vellón mandados sutninistrar á cada soldado en 
el ilia lie la publicación ; cuyo ofrecimiento no ha­
bla admitido el capitán general, exigiendo que un­
tes se entregasen dos millones que. había pedido á 
aquel comercio; pretexto que paréela envolver el 
disgasto con que algunos miran la publicación de 
aquel apreciable código constitucional. 

El general Ballesteros , alegando la igualdad de 
circunstancias y de época , pedia en favor de Fran­
cisco Quintana , sentenciado á, muerte por delito de-
homicidio , el mismo indulto que las Curies conce­
dieron á Rafael Fernandez ; pero habiendo adver­
tido algunos Señores diputados que en el o/icio que 
remida el secretario de la Guerra no concicrrian 

'las circunstancias que se prescribieron para casos de 
esta naturaleza en el decreto de 1\ de mayo de 
1811 (véase la sesión del dia 9 del mismo mes y 
año) se acordó, ú propuesta del Señor conde de 
Toreno', que se volviese la causa á la Regencia, re­
cordándole el cumplimiento del expresado decreta. 

La comisión de Hacienda, de resultas de haber 
conferenciado con el secretario de la Gubernacion 
de la península y una comisión del ayuntamiento 
de Cádiz, exponía su dictamen acerca de propor­
cionar arbitrios para sufragar el coste de las obras 
de defensa que se executan en el Trocadero ; y 
después de varias reflexiones sobre la necesidad ¿/ 
conveniencia de ellas , proponía: Primero: queque-
dase sin efecto el arbitrio propuesto por la Rege7i-
cia y aprobado en la sesión de 27 del pasado , 
( véase) sostituyendose e/ 2. * , 3. ° , 4. ° , 5. •* 
y G. ° propuestos por el ayuntamiento. Reducíanse 
estos : 1. ° : á que cada falucho de una vela latina 
pagase 40 reales , cada barca 60 , cada falucho de 
dos velas latinas 80 , cada falucho de tres velas 
latinas 100 , cada barco de cruz de un palo 120 , 
de dos palos 250 , y cada fragata 350 ; en la inte­
ligencia de que en el de tus barcos á su salida 
se entendía solo de los que pagan derecho de Al­
mirantazgo ; 2. ° : á que el impuesto de alumbrado 
y comisaria fu^se doble: 3 , ° . ; á imponer cuatro 
pesos por cada beta de vino que se consumiese en 
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ésíá pkna • 4'.° : á un cunrttllo de vellón sobre 
cada lihra de carne fresca : ¡j 5.° : al pago de 4 
cuartos por jiersona á la entrada en el teatro , 10 
reales de recargo e-n los palcos primeros , 8 'en los 
•segundos 1/ .6 en los terceros, y otros 4 cuartos en 
fiada luneta y demás asientos. Aprobóse este primer 
pjtnto propúesf.0 por la comisión. Segundo: propo. 
\7iia la comisión -un recargo de un seis por ciento 
^spbre las casas. Se aprobó. Tercero : decia la co-
tnision que si^ por las consideraciones expuestas por 
el ayuntamiento se aprobase el primer arbitrio que 
proponía , reducido á 6 reujes de vellón por cada 

. fanega de trigo, 18 por cada, barril de harina del 
mismo grano y centeno, 10 railes por cadu_bunjl 
de harina de maiz , y 3 í en fanega de esta especie 
en grano , fue ' sin perjuicio del impuesto sobre ¿as 
casas, porque asi seria -menor su duración. También 
fue aprobado. Aprobóse igualmente el cuarto'punto, 
reducido á que estos arbitrios temporales y eitráor. 
dinarios cesasen, sin .necesidad de nueva orden, lúe. 
go. que hubiesen producido el iutal costo de la obra. 
Í?or el quinto y iillinio , que también se .aprobó , 
se prescribía que el ayuntamiento arreglase con 
aprobación _ dé. la "Regencia el plan de cuenta y ru. 

'ton del producto de estos arbitrios y de su inver. 
sfon en la obra , publicándola cada tres meses,pd. 
ra satisfacción del público. „ , .¿V 

Se procedió en seguida á discutir el primer 'dr. 
bitrio propuesto por el ayuntamiento, barios' Seño­
res diputados reprobaron , fundándose en principios 
de economia política , esta especie de arbitrios,, es. 

'pecialmente cuando de los productos del que se pr'opu. 
nia no resultaba: solo un bien á Cúdiz en pdrli. 
calar , sino iin biéri general á toda la nación ; y 
'después de algunas 'reflexiones sobre esta materia 
fue desechado. 
- En virtud de esto, y manifestando el Señor (^a. 
llegó que d veces • lú argente necesidad precisaba 

' á tomar medidas aun no conformes al rigor de 
principios, hizo proposición de que se aprobasen los 
'arbitrios del capitulo reprobado , haciendo una 
rebaxa competente en la tasa. Esta proposición pa. 
"só « la comisión de Hacienda , á fin de que 
arreglase esté punto. 

A la comisión de Arreglo de tribunales pasó una 
adición que hizo á uno de los artículos del pro. 
yecto el Señor Jauregui; y habiendo indicado 'el 
Señor Torrero á Ift mismu comisión que incluyese 
en el reglamento la fórmula del juramento de los 
jueces y magistrados , uniformándola d la del fri. 
bunal de Justicia, se levantó la sesión. 

Articulo comunicado. 

Señor Redactor : Como es regular quejas . Cor­
tes traten inmediatamente J e nombrar un sujeto 
digno para ocupar el cargo de regente del reino, 

• que ha resultado vacante por la dimisión del 
Señor conde del Abisbal , voi á exponer á V. 

francamente mi modo de pensar sobic uu ne­
gocio. t^n importante. . 

L o primero que se me ofrece es la cuestión 
de si conviene ó nó lionilirar en vez de uno 
tres ó cinco sugetos que sustituyan á los ac­
tuales regentes. L a rcsolucion-toca al Congreso, 
y las bases para veriucarlo, en mi concepto , de­
ben ser : Piitiiera : la aptitud que hayan mos­
trado ios Señores regentes : Segunda : la decla­
rada voluntad general en p r o , ó en contra de 
ellos ; y tercera , la clase de hombres que de­
ben componer el Poder executivo para sagac 

1817 
partido del excelente aspecto que presenta la ne-
riinsula. ^ 

Yo no trato de examinar ninguno de estos 
tres pun tos ; porque conozco que la carencia 
de (latos me hurla incurrir en equivocaciones pe­
ligrosas ; y por otra parte me parece ageno de 
la inspección de un particular lo que puede y 
debe hacer la nación por medio de sus repre-
seiitanlcs. Sin embargo , diré que ninguna auto-
ridad puede creerse ofendida cuando se trata, 
no de- denigrarla ni oprimirla con cargos gra­
ves , smo de examinar imparcial y decorosa­
mente si de tal modo ha correspondido á la 
expectación pública que convenga su conti­
nuación en el desempeño de sus funciones , ó 
si por el contrario se halla que puede haber 
Otros individuos que prometan por sus cualidad 
des un desempeño a u a mas exacta de estas mis­
mas funciones. Puede uno ser ¡lustrado, v i r tuo­
so 5 y dotado de grandes prendas ; v sin embar­
go puede otro aventajarle en el don de gobier­
no ; en cuyo caso , claro es que deberla prefe­
rírsele , sin que por -eso padeciese en lo mas 
mínimo la opinión del primero. Así es come» 
conviene mirar la discusión de estas cuestiones, 
y como nadie debe resultar ofendido. • 

Pero dexo esto a p a r t e , y digo : tratándose 
de nombrar un individuo para la Regencia , ¿ qué 
cualidades deben buscarse en él?.. . Para respon­
der á esta pregunta me parece que' debo .hacer 
antes las siguientes refiexiones: 

Primera. . Una persona de ilustre nacimiento 
(d i r áa algunos; , como v. g. un dúqüe ,-uu mar­
ques , ' ó un-coiiáe.,- que-haya dado mHestras efec­
tivas de sus talentos políticos, de su amür a l 
pueblo y - a la Cdiñititutión, q u é í é n g a un ca­
rácter hrrae y deciüido : tal seria la pérsoiia que 
hos convendría. -

Segunda, Un genera l , dirán otros , que se 
haya captado la opinión públ ica , por lo acerta­
do de sus disposiciones y los triunfos que haya 
conseguido, podría sernos muí útil. 

Tercera. Un magistrado, exclamarán otros, 
que se haya mantenido impertérrito contra los 
ataques del tirano ; que haya seguido coastanic-
méiite la suerte de los iñsurgeiües ; que haya 
apoyado las saludables reformas decretadas por 
his Cortes ; que pública y privadamente haya 
protegido la libertad de los españoles ; y que 
á un saber siii preocupación reunieso una actt-
vidaíl sin límites : he ahí el hombre á propósito 
para regente. 

E n verdad que estas propuestas son admira." 
bles , si se considera el atraso en que aun s,i 
halla la nación, y el prestigio que por desgra­
cia . ó por fortuna , han llevado en pos de s 
cieílas ciases condecoradas. Mas el caso no es' 
en propOíier clases distinguidas ; sino en podi 
hallar en ellas sügetos de quien echar mano. 

L a experiencia , triste eu verdad , ñus ha dos-
bendado los ojos , y hemos visto que ni las d ig ­
nidades , los bordados , ni la golilla dan ciencia 
ni virtudes. Un ducado se hereda , un bastoa 
y una toga ya se sabe como se conseguian. 
Sobre esta materia pudiera hablarse mucho ; pero 
los exemplos valen mas que las palabras. Si he­
mos resistido á nuestro bárbaro opresor , y hé-i 
choQOs diñaos de la libertad;, que iududabiemeuM 
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conseguiremos (mal que les pese á algunos), a 
la nobleza "del püebío se debe , al sacriücio pri­
mero de la humilde plebe, á la constancia sola 
cíe esos pobres españoles, despreciados y opri­
midos antes por los mismos que después de su 
glorioso alzamiento, ó les han contrariado en su 
marcha raagesíuosa , ó de nada leS han servido 
para llevarla adelante. 

Estas insinuaciones deben bastar para cono­
cer que no nos hallamos en el caso de decidir­
nos por ninguno de aquellos hombres qué apa­
recen grandes en las revoluciones : entre noso­
tros solo ha sido grande el pueblo-, y por lo 
mismo en él solo deben buscárselos sugetos que 
han de componer el gobierno en todos sus ramos. 

j ío se piense que cuando siento esta proposi­
ción intento deprimir el mérito de los que per­
tenezcan a tal ó tal clase: nada de eso; mi in* 
tención es , que no por una miserable preocu­
pación, ó por otros motivos, plausibles sise quie­
te pero ridículos á los ojos de la razón, nos 
contraigamos solamente á buscar en las clases 
altas lo que debe buscarse en itodas sin excepción 
para provecho del Estado. Mi opinión hallaria 
tina justa repulsa, cuando , como he dicho , sé 
tallasen designados por la opinión pública, ora 
«1 géíiéraj ,. ora el duque , ora el magistrado 
por sus eminentes servicios y grandes prendas 
de espíritu, .pai-a ocupar los cargos de regentes 
del reino"; pero ni nuestros generales , ni nues­
tros grandes -, ni nuestros magistrados me pare-
Ce qué valen más que el pueblo (aun en el 
sentido con que ciertas gentes usan está voz ) ; ni 
creo que sé atrevan á deQÍr;qi^ Jiatti^clió maá 
que él. , ' . ' _ ^ 
- Me descubierto mis ideas ; mas sé mé dirá 
qué i cómo han de encontrarse en la multitud de 
desconocidos los sugetós qué se necesitan? A esto 
lespOúdó qué el que tiene la obligación de bus­
carlos adopte los medios de conseguirlo , y me 
parece qué si prescinde de ciertas consideracio­
nes no dexara dé encontfarlOs; porque, al fin, 
los que valen algo no están tan escondidos que 
ni se les quiere buscar no se les halle. 

Suplicó á y. , Señor Redactor, que inserte en 
BU periódico las anteriores ideas, para que sirvan 
de estimulo á los hombres instruidos, y consi­
ga tan importante materia la ilustración corres­
pondiente.—ilf. P. A. 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor: Estoi lleno de satisfacionesj 

pues alguna vez hablan de cambiar las cosas. 
Gracias a Dios, que al fin después de cmco 
años de revolución, y de infinitos infortunios 
sufridos por la incapacidad de los mandarines, 
van á amanecer dias mas serenos ; y el lord 
Wellington no podrá decir 5 como dixo Móore ^ 
que le habían enviado dos viejas ineptas para 
trazar un plaa de campaña, aludiendo á los 

generales Escalante y Bueno j que á nuestra? 
'provincias no se enviari personas de energía, y 
¿pn,disposiciones para todo • pues ya sabrá la 
ida de los Sres. Qallüzó y Grimarest ; y sobre 
todo no ignorará que jamas le faltaron per­
sonas de iguales circunstancias ; pues qne , segur» 
el soberano decreto de las CJórtes j la Regencia 
puede buscar los gefes iñilitares en todo el 
exército , aunque sea entré los tambores , sin 
sujeción ninguna á grados ; antigüedades , con­
decoraciones &c. Por fin, mas vale tarde que 
nunca , y nósierapre ha de estaí el diablo tras 
de la puerta. Dé V:— M-.-t-.v' • 

Artículo comunicado. ., 
Señor Redactor : ¿ Qué ya no pasea V, lá callé 

Ancha ? Sia duda por ir al inuelle á ver los mor!. 
téroñes, olíidó aquella fuente inagotable de notii 
cías. No puedo atribuir a otra cosa el habernos di. 
cho los empleos qué llevaban los Sres. marques del 
Palacio-, Cortabárriaj Arana, el comisario Izquier­
do, y el padre putativo dé \a. España vindicada , y 
tenernos en ayunas de los qué hayan :llévado los Sres. 
Gaona, Torre, (D. Diego), Vega , (el éx-ásesor del 
O)nsulado) Corro, (el que años pasados fue regi­
dor) y otros varios que se dice Mn marchado a 
restablecer la hacienda nacional en los pueblos nuel 
vainente librés.^-Ruegó á V. no se oítide de dar­
nos estás noticias, que son mui interesantes al püblii» 
"co , aunque á V. le parezcan dé'̂ poca monta. 
"' A propositó del testaférrea de lá España vindi­
cada. Yo nó sé porque á éste dignó ciudadano se le 
há privado del honor '• dé que sepa el mundo que 
duando estaba ya acordada por él Congreso lá li' 
h'erlád déla imprenta^ y Éfiui adelantada la dis-* 
cusion del proyecto de leí , acudió á las Cortes (véase 
tomo 1'.'' del Diario folio 5'3') con otro papélitoj 
dirigido al piadoso fin de que no la hubiese; puea 
es acto positivo de su búéna voluntad y deseó del 
bien de la patria , aun cuando el verdadero padre 
de aquella cria fuese el qilsmo ü otro Señor, conio 
el que recogió la paternidad del último éscritpi—Q 
• • • " ' ' ' • ' " • • ' ' ' • ' -- ' ••- . - - r n ,- ' - ^ - " ; ^ ' • ' ' ^ 

CJÁLLE ANCHA. 
Se han llevado á la éárcel publica los Hieres dé 

la embaucadora , qué baxo el concepto de brusca 
delató un general dé los cincuenta que pidieron el 
restablecimiento de lá Santa, — É¡ brigadier de ma­
rina Don José Queyedo va dé gobernador á Vera^ 
cruz.— El Señor Cancelada ha hecho dimisión dé 
la plaza de editor de la gacela dé lá Regencia de 
las EspañaSj que le fue concedida en atención á su 
patriotismo y distinguidos inéritos literarios. 

l^EATRO. 

Él amor y la intriga , (comedia eií 5 actos.) 

^--Í7« aria , ( por la Sra. Morales. ) -^ Boleras 

(por la Sra. López y el Sr. Garcia)-^jB/ no­

velero , (sainete.)-^A las 7§. 

Imprenta del Mstado-majfor-generaL 

Ayuntamiento de Madrid 




